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PARTE OFICIAL.
SS. MM. la Reina Doña Isabel II y su augusta Madre, 

y S. A. 11. la Ser nía. Señora lu í anta Doña María Luisa 
Fernanda, continúan en esta corte sin novedad en su im
portante salud.

P A R T E S  RECIBIDOS E N  E L  M INISTERIO
D E  LA G U E R R A .

Capitania general de Burgos.= Estado mayor.=Excmo. Sr.: 
Como coüseeucncia de las comunicaciones que el Excmo. Sr. ca- 
pilan general de este distrito ha dirigido a V. E. en la noche del 
dia de ayer , tengo el honor de participarle que dicho excelentí
simo señor ha salido de esta plaza en la mañana de hoy en di
rección de las provincias de Logroño y Soria.

Al mismo tiempo paso á manos de V. E. un ejemplar del
bando que S. E. ha expedido con motivo de las actuales cir
cunstancias.

Lo que pongo en conocimiento de Y. E. por si tiene á bien 
elevarlo al de S. M. la Reina (Q. D. G . ).

Dios guarde á V. E. muchos años. Burgos l o  de Noviembre 
de 1844. — Excmo. Sr. — Joaquin Alvarez Maldonado.—Excelen
tísimo Sr. Ministro de la Guerra.

Capitanía general de Burgos—Estado m ayor— Segunda sec
c ió n — Exemo. Sr. : El comandante general de Logroño en oficio 
de 14 del actual dice al Excmo. Sr. capitán general de este dis
trito lo que copio:

Excmo. S r . : El cabecilla Zurbano ,  obligado por la activa 
persecución que snlre desde que ayer apareció en rebelión, huyo 
de Nájera , donde extrajo 59 duros de los 89 que impuso al v e 
cindario , y fue á acampar en las alturas del Scrradero, termino 
de Torrecilla de Cameros, sin atreverse á pernoctar en pueblo 
alguno y sin haber podido aumentar la fuerza que le acompaña, 
que como tengo manifestado á V. E. es de unos 40 hombres y 
algunos caballos, pues los mozos que al principio arrancó de sus 
hogares le han abandonado.

He dispuesto la salida de otra columna á las órdenes del co
ronel del regimiento de la Union D. Joaquín Mamzano, que sin 
desatender la protección de la baja Rioja, coadyuvará al extermi
nio de los rebeldes.Puedo asegurar á V. E. que el pretendido ascendiente y pres
tigio que en este pais concedían los revolucionarios al ex-gene- 
ral Zurbano quedará desmentido, y que todas sus sugestiones se 
estrellarán en la lealtad de las tropas que guarnecen esta provin
cia, cuyo espíritu y decisión es el mas satisíactorio , por lo que 
me prometo se restablecerá la tranquilidad.

Todos los pueblos se manifiestan ansiosos de paz , ayudando 
á las autoridades con cuantos medios cutan a su alcance verifi
carlo.

Lo que me apresuro á trasladar á V. E. para que se sirve 
elevarlo á conocimiento de S. M.

E l  mismo comandante general, en otra comunicación de igua 
fecha, manifiesta la activa persecución que en todos conceptos s< 
hace al rebelde Z urbano ,  la que no trascribo íntegra á V. E. por 1; 
prem ura del tiempo y  por estar en armonía con lo que dice la q u  
acabo de insertar,  y en ella acompaña una circular que ha d in  
gido aquel cabecilla, cuya copia es adjunta. El Excmo. Sr. capi 
tan general,  cuya salida de esta capital he participado a V. E 
en oíicio de esta mañana, debe perno tar esta noche en Pined 
de la S ie r ra , y no he tenido de el comunicación alguna hast 
esta hora que son las ocho y media de la noche. Dichos oficio 
se han recibido en esta capitanía geneial a las ocho.

Dios guarde á V. E. muchos años. Burgos 15 de Noviembr 
de i8 4 4 .^ E x c m o .  S r —Joaquin Alvarez M aldonado—Excmo. se 
ñor Ministro de la Guerra.

D. Joaquin Bayona , caballero gran cruz de la Real y milita 
orden de San Hermenegildo, de las de San Fernando de priim 
ra y tercera clase, dos veces comendador de la de Isabel la Ca 
t ilica, condecorado con otras varias cruces de distinción por ac 
ciones de guerra ,  mariscal de campo de los ejércitos nacionales 
capital general de Burgos.

Habiendo recibido partes oficiales de que se ha empezado 
poner en ejecución por los enemigos de la Reina y  la Coustiti 
cion el plan de trastornar el orden púhlico atacando directamen 
te aquellos sagrados objetos, de cuyo atentado ha sido teatro i 
ciudad de Nájera, en la provincia de Logroño, en uso de las h 
cuitados de que me hallo revestido por el Gobierno de S. M. 1 
venido en mandar lo s iguien te:

Artículo 1? Quedan declaradas en estado excepcional las cu; 
tro provincias comprendidas en esta capitanía general.

Al t. 2? Serán juzgados por el consejo de guerra ordinario qi 
dispone la ley de 17 de Abril de 1821 y con arreglo á ella l  
que se hallen en los casos siguientes:

i? Los que á mano armada ó con gritos subversivos intenten 
peí turbar el orden publico.

2? Los que con el propio objeto conspiren ó esparzan noti
cias alarmantes ó subversivas.

5 ? Los que reciban papeles, proclamas ó otro documento se
dicioso, y en el termino de una hora no lo entreguen á la au
toridad.

4? Los que intenten seducir la tropa.
Art. 5? Para la imposición de las penas se aten irá el consejo 

de guerra á la ordenanza del ejercito y leyes vigentes.
Art. 4? Toda persona que conserve en su poder armas de 

fuego ó blancas de las que usa el ejercito, y no las presente a l a  
autoridad superior local en el termino de doce horas de publi
cado este bando, será pasado por las arm as,  asi como la sq u e  
sin competente autorización conserven armas de otra especie.

Art. 5? Las autorida les encargadas de recoger las armas de 
que habla el aitículo anterior las harán conducir con toda se
guridad en el termino de 24 horas á disposición del comandará? 
general de la provincia respectiva , y en caso de omisión suüiN 
rán la multa de 100 duros, sin perjuicio de la correspondiente 
formación de causa.

Art. 6.° La fuerza armada del ejercito, los guardias civiles 
y  agentes de seguridad pública mandarán disolver to lo  grupo ó 
reunión que pase de cuatro personas, cuando la antorioad res
pectiva lo haya dispuesto; y si á la primera intimación no obe
decieron, los dispersarán haciendo uso de las armas, quedando 
los contraventores sujetos al tallo del consejo de guerra.

Art. 7? En el caso de alterarse en cualquier pueblo la t ran 
quilidad pública, todos los habitantes se retirarán a sus casas 
dejando solos á los sediciosos, que en cualquier número que 
sean sufrirán la pena de muerte.

Art. 8? Cuan lo la alteración de la pública tranquilidad tu 
viere lugar de noche, s í 1 iluminaran todas las casas ded pueblo 
donde speeda ; y los habitantes que contravinieren á esta dispo
sición serán tratados con el m a jo r  rigor.

Art. 9? Los alcaldes que no den oportuna e instantáneamen
te parte circunstanciado á la autoridad militar mas inmedia
ta de los movimientos y fuerza del enemigo incurrirán en la mul
ta de 100 duros ,  sin perjuicio de formación de causa.

Art. 10. Los mismos alcaldes quedan obligados a adoptai 
cuantas medidas sean necesarias para evitar que los rebeldes se 
apoderen de los mozos, que cuidarán de recoger al punto segu
ro mas inmediato cuando aquellos se aproximen, quedando ei 
caso de omisioú sujetos al fallo del consejo de guerra ,  que lo; 
castigará según las circunstancias. . . .

Art. 11. Las autoridades civiles continuarán en el ejcrcicic 
de sus funciones bajo de mi dependencia y de los comandantes ge 
nerales respectivos.

Art. 12. Los tribunales ordinarios seguirán conociendo de 
las causas por delitos comunes no comprendí dos en el presente 
bando.

Habitantes de esta capitanía general: continuad tranquilos 
dedicados á vuestras ordinarias tareas, confiados en que los re
voltosos son impotentes para perturbaros en ellas: con solo ellos 
hablan las disposiciones anteriores, que no deben ni pueden alar
maros; y espero ademas que durará muy poco tiempo el estado 
excepcional que me veo en el caso de declarar,  porque muy pron
to serán escarmentados los que promueven esta m e d i ia ,  y en
tonces volveremos sin dilación al esta.lo normal, que tan necesa
rio es V tan vivamente desea el capitán general.

Burgos 14 de Noviembre de 1844 .=Joaquin  Bayona.
Circular de Zurbano .

Egereito restaurador de la Constitución—Siendo las autori 
dades de todas las naciones civilizadas de Europa las protectoras 
de la libertad; y la salvaguardia de los hombres paciiicos y  hon
rados administrándoles una recta justicia, y desgraciadamente 
las de esta trabajada España, puestas de la Real orden por una 
pandilla bastarda separándose de sus sagrados deberes, con des
precio de las leyes y codigo venerando, traspasando los limites 
d e s ú s  atribuciones solo trabajan en la injusticia y venali iad, 
dedicándose esclusivamente á la mas encarnizada persecución dei 
generoso y noble partido liberal poniendo en juego la infamia 
de la calumnia e impostura; inmediatamente que reciba V. esta 
circular la comunicará bajo pena de la vida a todos los partidos 
y pueblos de su jurisdicción, para que luego del recibo, hagan 
demisión de sus destinos y empleos todos los dependientes ilega
les del intruso Gobierno como son Diputaciones Provinciales Ge- 
fes Políticos dependientes de policia agentes secretos,  Jueces de 
primera instancia, fiscales y Ayuntamientos actuales poniendo en 
posesión incontinente á los que fueron nombrados por la libre 
elección del pueblo con arreglo al articulo setenta de la Consti
tución y antes de la despótica, y  hominosa ley de Ayuntamientos 
imponiendo á cada individuo de estos mil cien ducados de multa, 
si contrabinieren á esta disposición, aplicados á los gastos de la guer- 
da; y que serán pasados por las armas los demas empleados arriba 
citados sino obedecieren en el mismo acto que caiga en poder de 
las tropas liberales de mi mando, ó del Egereito de la restaura- 

“ cion, como enemigos de las instituciones que se há dado el pue- 
» blo, a costa de arroyos de sangre y de todo genero de sacrificios— 

igualmente incurren en las mismas penas todos los que ecsiym

contribuciones á los pueblos por no estar bota las por las C o r t e s -  
D io -. guarde a V. S. muchos años Nagora trece de Noviembre 
de 1844— Martin Zurbano-=Señores Alcaldes v Ayuntamientos de 
esta Ciudad.—Es copia.—Joaquin Alvarez Mal lona lo.

P A R T E S  RECIBIDOS EN EL M INISTERIO
D E  LA GOBERNACION DE LA P E NIN SU LA.

Gobierno político de la provincia de Logrofio.-Exemo. se
ñor: Aprovecho la salida de la diligencia para Burgos en esta 
noche para dar á V. E  las noticias que acerca de Zurbano he 
adquirido en este dia. Ayer salió .do Nájera con unos 60 hombres 
que de Ezearay , Pedroso y otros pueblos se le habían unido vo
luntariamente; y marchando por Aranzana y otros en dirección á 
la sierra de Cameros, quisa obligar á los mozos á que so agre
garan á su facción, lo cual no pudo conseguir porque se fugaron. 
Sacó de Nájera treinta y tantas armas, unos 12 caballos v 6v)9 
reales, y publicó un bando que original acompaño á V. E.

A la una del dia de hoy se ha dejado ver en el monte, lla 
mado Serradero, sobre Torrecilla de Cameros, y es de creer ha
ya entrado en aquel pueblo; poro también es posible que las tro
pas que iban en su persecución le hayan dado alcance, pues ano
che llegaron á Nájera a las diez y media, y solo se detuvieron 
el tiempo preciso para comer un rancho y dar pienso á los ca
ballos?

La confianza que, según manifesté á V. E. ayer, tenia de que 
haria pocos prosélitos el cabecilla Zurbano continúo teniéndola-, 
pues veo que los pueblos se muestran solícitos en comunicarme 
noticias, y que d *s le su sali la de Nájera no ha aumenta lo aque
l l a , sin que hasta ahora se haya alterado la tranquilidad púolíea 
en ningún punto de la provincia.

También acompaño á V. E. el oíicio que lia dirigido Zurba-  
no al ayuntamiento de esta capital, y que ha circulado á toda la 
provincia.

Dios guarde á V. E. muchos años. Logroño 14 de Noviem
bre de 1844.—̂ Excmo. Sr. — Manuel de la Cuesta.— Excmo. Se
ñor Ministro de la Gobernación de la Península.

Según comunicación del gefe político de esta provincia, tras
ladando el parte que le dirigió en 9 del actual el comandante de 
la .Guardia  civil de la línea de G a la p g u r ,  aparece (pie á las 
nueve menos cuarto riel dia 8 se presentó á dicho comandante el 
alcalde y un vecino de Navalqucjido con la noticia de hallarse 
en dicho pueblo una partida de malhechores , y que á la sepa
ración de sus inmediaciones, que realizó el referido alcalde á 
las siete y media, quedaban robando á sus vecinos. Sin embargo 
de hacer pocas horas que habia regresado la fuerza del cantón, 
después de siete leguas que llevaba andadas, el comandante par
tió con la de su mando, que distribuyó convenientemente , ofi
cian lo al del cantón de las Rozas.

En el camino supo que á las ocho y  media de la misma no
che habían abandonado el pueblo los malhechores en número 
de 12, dirigiéndose al puente del Herreño, despees de haber ro
ba lo á dos vecinos cinco caballerías , varias ropas y 79 rs. 
Que por el traje que usaban algunos cree eran piomlentes de 
esta corte, á la (pie se dirigían, habiéndoles dado casi alcance 
el comandante de las Rozas con solo cuatro caballos á las inme
diaciones del parador de Ara vaca, siendo ya las tres de la ma
drugada, por lo que abandonaron las cinco caballerías, que in
mediatamente se entregarán á sus dueños.

Apostada alguna fuerza en el puente de San Fernando, logró 
la captura de tres personas sospechosas, sin documento alguno 
que las garantizase, excepto una que llevaba un pasaporte sin 
refrendar desde el dia 4. El coman lante de la línea de Galapa- 
gar presume sean parte de la gavilla del robo indicado, porque 
trataron de sobornar á los Guardias civiles, ofreciéndolos dine
ro para que los dejasen en libertad.

E l mismo gefe político de esta provincia trasmite á este mi
nisterio los partes que ha recibido del comandante del primer 
tercio de la Guardia civil y del comisario de seguridad pública 
del juzgado de las Vistillas. Según ellos, el celador del barrio 
de las Aguas, D. Demeterio López, supo que á la.cuida de la 
tarde deí dia 12 se proyectaban robos en el camino de Naval- 
carnero. Auxiliado de 18 caballos á las órdenes de dicho coman
dante, y con la cooperación de los destacamentos de Curaban- 
ehel y Móstoles y al dar vista al puente de Navalcarnero , se 
encontraron con ocho bandidos armados de trabucos y carabinas 
que habían detenido y robado unas 20 personas. Al momento ca
yeron sobre ellos y lograron capturar á tres y dejar uno muer
to en el campo, que hizo resistencia. La noche y la escabrosidad 
del terreno impidió la de los cuatro restantes.

Todos los individuos de la fuerza de Guardia civil so han 
portado con decisión y bravura ,  recomendando el comandante del 
primer tercio al gefe del destacamento de Móstoles, D. Matías 
del Campo, y al celador D. Demeterio López. Los efe tos y ca ba
ldías  l obadas fueron devueltas en el acto á sus respectivos dueños.



Entre las 20 personas robadas lo Fueron varios arrieros po
bres de Navalcarnero y pueblos circunvecinos, contándose como 
notables por su arraigo D. José' Blanco, D. francisco Mesa, don 
Francisco Arribas y D. Antonio Corral, vecinos del expresado 
Navalcarnero.

Los malhechores aprehendidos, con sus armas y  municiones, 
han sido trasladados a la cárcel de esta corte.

Los nombres de los capturados son : Antonio García, de 24 
años de edad, soltero, natural de Laucara, vecino de esta corte, 
calle del Aguila, núm. 25.-—Juan Feroz, segun el dijo llamarse, 
pero por noticias fidedignas es su verdadero nombre Martin Tor- 
ria l, de 23 anos, soltero, natural de Fuentes, aunque se cree es 
valenciano, sin domicilio.—José Chacón, de 29 anos, soltero, na
tural de Valdepeñas, vecino de esta corte , calle de Mira el Rio 
baja, núm. 6 ó 9 — Y el muerto afirman llamarse D. Juan Blan
co , capitán que habia sido de la facción de B.dmaseda y uno de 
los que tenian parte en la conspiración contra el Gobierno re
cientemente sofocada.

PARTE NO OFICIAL. 

CORTES.

S E N A D O .

PRESIDENCIA DEL SEÑOR CONDE DE FONTAO.

Sesión d i dia 16 de Noviembre de 1844.

Se abrió a la una, y leida el acta de la sesión anterior, fue 
aprobada.

El Senado recibid con agrado cuatro ejemplares de la 'tabla 
itineraria de la provincia de Cádiz que remitía el Sr. Senador por 
la misma D. Pedro Antonio Musuli.

Paso á la comisión de Actas un oficio del Sr. marques de D o
nadío, en que manifestaba que habiendo sido elegido Diputado y j 
Senador por la provincia de Jaén, optaba por el cargo de Se
nador.

Dictámenes de la comisión de Acias.

Se leyeron y aprobaron sin discusión los siguientes:
1? Teruel.=Proponiendo la aprobación del acta y admisión 

del Sr. D. Baltasar Pallete y Ooiioa, Senador nombrado por di
cha provincia.

2? Córdoba. — Aprobando el acta y la admisión del Sr. du
que de Ahumada. i

3? Málaga.—Aprobando el acta y  la admisión del Sr. D. José 
Alcántara Navarro.

4? Tarragona.— Proponiendo la aprobación del acta y la ad
misión del Sr. D. José Montagud, conde de la Torre del Español.

5? Murcia.—La aprobación del acta y la admisión del señor 
D. Antonio Perez de Meca. #

6? Navarra.=Proponiendo las resoluciones siguientes:
1* Que se declarase válida el acta del distrito de Pamplona.
2* Que no lo era la del de Esleí la.
o* Que se aprobase la general de las primeras elecciones de 

Navarra, computados en ella los votos emitidos en el distrito de \ 
Pamplona, y que se admitiese al Sr. D. José Alaría GalJiano, Se- I 
nador nombrado por esta provincia. j

El Sr. PRESIDENTE: Van á jurar los Sres. Senadores con- I 
de de Llobregat, duque de Ahumada, D. Florencio García G o- \ 
yena , D. Baltasar Pallete y O cboa, con.de de la Torre del Es- 

• pañol, D. Antonio Perez de Meca, y Malo de Molina.
Entraron á jurar y tomaron asiento dichos señores.
El Sr. PRESID EN TE: Se va á leer la lista de los Sres. Se

nadores á quienes por el orden de sorteo para las diputaciones de 
honor y mensaje ó por el de su posterior presentación y jura meo- ¡ 
to corresponde formar la diputación que á nombre del Senado j 
ha de cumplimentar á S. oí. la Reina Doña Isabel II con el ¡ 
plausible motivo de sus dias en el martes IB del com ente, ó en . 
el que fuere de su agrá .o señalar. r j

Se leyó dicha lista, resultando componerse la camisión de los j 
señores D. Manuel López Haedo, duque de Zaragoza, 1 ) .  Ralael j 
Caamaño Pardo, duque de Frías, D. Francisco Romo y Gamboa, 
D. Antonio Joraá y Santandreu , D. Pedro Antonio Aiasuti, don 
José Segundo R uiz, D. Fcimin Liarte, marques de San Felices, 
duque de Bailen, D. José María Aivarez Pestaña, D. Diego En- j 

trena, marques de Miradores, D. Nicolás María Garelly, barón j 
del Solar de Espinosa, conde de Gnaqni, duque de Castrotor- j 
veño,D . Luis López Bal! esleí os, D. Manuel Barrio Ay uso, don ; 
Manuel Soria, D. Antonio Gallego Valeárcel, D. Diego Martin 
de Villodres, D. Francisco de Oiavarrieta, el Sr. Presidente.

El Sr. PRESIDENTE: No teniendo el Senado asuntos ele 
que ocuparse, se avisará á los Sres. Senadores para la primera 
sesión. Ciérrase la de este dia.

Eran las dos menos cuarto.

C O N G R E S O  L O S  DIPUTADOS.

PRESIDENCIA DEL SEÑOR CASTRO Y  O R O Z C O .

Sesión del d a  16 de Noviembre de 1044.

Se abrió á la una y media, y leida el acta de la anterior, 
quedó aprobada.

Se leyó la lista de peticiones presentadas en la presente se
mana á la secretaría del Congreso.

El Sr. ROCA DE TOGOLES: Pido la palabra.
El Sr. PRESIDENTE: ¿Para que?
El Sr. ROCA DE TÜGÓRES: Es sobre la insurrección ó le

vantamiento del general Zurbano que he leido hoy en la Ga
ceta, y quiero preguntar al Gobierno si esta en el caso de con
testar en el acto i\ una interpelación sobre este suceso, ó de 
aplazar la contestación según previene el reglamento.

El Sr. N A RVAEZ : Presidente del Consejo de Ministros: S. S. 
puede en el acto formular su interpelación, pues el Gobierno es
tá pronto á contestar al instante.

El Sr. ROCA DE TOGOLES: Doy las gracias al Sr. Presi
dente del Consejo de Ministros por lo dispuesto que está á oir y 
contestar á mi 'interpelación, á lo cual quedará agradecido, no 
solo el Congreso , sino lodo el país. También yo lo estoy al dig
no Presidente del Congreso, que hasta cierto punto me cede la 
palabra , elegido por la provincia de Soria, teatro desgraciado de 
estos sucesos. En esta cesión del Sr. Presidente, el Congreso pier
de mucho por ¡ue no oye la voz elocuente de S. S. ; pero el pais 
perderá muy poco, poique tai romo es ia niia producirá los mis
mos efectos.

No es, ni ha sido, ni será mi costumbre interpelar al Go
bierno de S. M. ni aun como medio de oposición; pero sin cmnar- 
go lo creo útil, conveniente, oportuno, necesario, cuando de esa 
interpelación puede resultar dar mas tuerza al Gobierno en casos 
importantes, y realzar hasta cierto punto el honor del Parla
mento.

Esto creo yo que resultará de la interpelación que voy a 
dirigir ai Gobierno de S. M. , porque quiero reclamar meninas 
muy enérgicas para reprimir la rebelión que amenaza á las pro
vincias de Castilla, porque del celo y lealtad de todos los Dipu
tados tampoco se puede esperar otra cosa si no que den al Go
bierno la fuerza necesaria.

En efecto, señores, cuando el negocio que mas puede inte
resar á los representantes del pais, cual es la reíornm constitu
cional, se está deliberando con la mayor calma y prudencia, po
niendo la mano en obra tan importante con la mayor circuns
pección, vemos levantarse la bandera que ha sido puesta en 
el asta bien lejos ¿le nuestro pais con el celebre manihesto, pu
blicado primero que por la nacional por la prensa extra li
gera, excitando á otras insurrecciones para oponerse á la retor
ina de la Constitución. Este manifiesto creo yo que ha sido el 
que ha movido á los Diputados á acudir a estos bancos, si por 
mí he de juzgar á los demas. En efecto, cualesquiera que sea 
nuestra opinión respecto de la reíorma de la Constitución del o7, 
la creamos conveniente ó no oportuna, deber nuestro ha sido 
manifestar al pais que no nos arredran amenazas, y que los que 
no’ la creen conveniente no ponen en otra parte su esperanza que en 
alzar su voz en este sitio; y por eso la buena fe de la oposición que 
se hace, y la magostad, digámoslo asi, con que la mayoría cor
rige ese proyecto. Pero como íuera del Parlamento no se han le
vantado voces poderosas contra la reíorma, ha sido preciso a 
otras personas recurrir á otros medios; por eso en los pinares de 
Soria, en los llanos de Castilla, un hombre ingrato a su pais, a 
sn Reina, tremola un pendón sedicioso.

Cosa particular, señores, el primer crimen de ese general, 
como el de su ge fe, ha sido la ingratitud. No pudo el rebelde 
de Valencia y Barcelona ser caballero , á pesar de los esfuerzos 
de una persona augusta: no ha sido posible al facineroso de So
ria ser caballero por ios esfuerzos de las Cortes. Ese ingrato, que 
debe lo que es á las Cortes españolas, ese mismo es el que arro
ja su espada de asesino para contra restar los acuerdos de las 
mismas. Y o, señores, nada temo de el; corto eco hallará su re
beldía en Castilla, nada en el resto del reino ; y aunque asi no 
fuera, sabrá el Gobierno contrarestar la fuerza con la fuerza; 
pero por si alguna le faltara, creo oportuno que el Congreso 
haga de una manera terminante la declaración de que está pron
to á apoyarle.

Yo quiero que el Gobierno nos haga saber cuáles son las me
didas adoptadas, cuáles son las noticias que tiene, y las medi
das que piensa tomar en adelante, y con cuáles garantías cuenta 
la nación para que en el pais sea restablecido el orden en caso 
de alterarse, podiendo contar el Gobierno con nuestro apoyo pa
ra destruir á los enemigos del pais.

El Sr. NARVAEZ, Presidente del Consejo de Ministros: Los 
Sres. Diputados pueden vivir tranquilos, y el Sr. Roca de Tugo- 
res debe estar satisfecho de que el Gobierno tiene terminante
mente resuelto conservar el orden , y que tiene la fuerza sufi
ciente para hacer que todos los ciudadanos respeten las leyes.

El trono de la Reina y las instituciones que nos rigen están 
tan seguras, tan firmemente garantidas, señores, como segura, 
santa y positiva es la unidad de Dios. A a el Sr. Ministro de Es
tado en el otro cuerpo colegislador, y el que tiene el honor de 
dirigir la palabra en este momento al Congreso en esto, hemos 
dicho que desgraciadamente se trata por algunos ospañoles/le re
volucionar el pais y encender la guerra civil en esta nación. El 
Gobierno lo sabe y  desbaratará sus planes ; sabe cuáles son estos, 
y quiénes los conspiradores, v si hasta ahora no se ha dirigido 
cu un mismo dia á todas partes y asegurado todas aquellas per
sonas para que paguen su criminal intento, es porque median 
las garantías constitucionales, v conoce el justo respeto que se 
debe á las ley-es que garantizan la seguridad individual, y  la fir
meza con que deben ser sostenidas por el mismo Gobierno.

Al general Zurbano, de quien el Gobierno tuvo sospechas 
que estaba en complicidad con los sediciosos, el capitán general 
de Navarra lo hizo salir de su territorio, y  lo destinó á Santan
der á las órdenes del capitán generad de Burgos: el general Zur
bano ha dado continuamente al Gobierno las mayores protestas y 
seguridades da* que pensaba obedecer las leyes, vivir tranquilo y 
no tomar parle en los planes de los (pie perturben el orden pú
blico: el Gobierno no consideró en el general Zurbano mas que 
un general que cenia una laja, y á quien la nación habia col
mado de beneíicios ; el Gobierno creyó que el general Zurbano 

! cumplirla sus promesas. Si hubiera considerado el nacimiento, la 
| educación, la vida y los hechos, los crímenes del bandolero, de 
| la Rioja, bien podia haber pronosticado este resultado. (B ien , 
j bien.)

Ni el capital) general de Navarra ni el de Burgos han podi- 
; do saber en ocho dias cuál era el paradero del general Zurbano, 

hasta que el dia 1*5 se presento este bandolero en el pueblo de 
Nájera con 86 paisanos, proclamando la bandera de un hombre 
mas desacreditado y despreciable que él, y denostando de una 
manera ofensiva á la augusta Reina, que todos hemos jurado de
fender y sostener.

El comandante general de la Rioja mandó fuerza en su per
secución, y tenia la í un la da esperanza, cuando remitió su parte, 
de que podriu alcanzar á los rebeldes. Tal vez la divina Provi
dencia habrá dispuesto que á estas horas se haya hecho un 
ejemplar con estos delincuentes; y tal vez esa misma Provi
dencia querrá libertar al ejército español de la ignominia de que 
un bandido vista su honroso uniforme y ciña la faja de general.

El Gobierno ha tomado todas las disposiciones necesarias pa
ra que este suceso no tenga consecuencias, y el Gobierno asegu
ra con to la confianza que no las tendrá. El Gobierno cuenta con 
tropas deci lidas y valientes; y la mayor prueba del triunfo de 
nuestra causa es que ese bandido se ha tenido que poner á la ca
beza de otros bandidos como é l, porque no ha tenido un solo sol
dado que le siga. Zurbano a la cabeza de 70 facinerosos no re
presenta mas que 71 foragidos, y el Gobierno cuenta con bata
llones celosos y decididos; con goles distinguidos, que siguiendo 
sus ordenes sabran exterminarlos; cuenta con los cuerpos cole- 
gisladoros, y con estas tuerzas no se necesitan facultades extra
ordinarias para dar cima á la conclusión de los rebeldes.

No es extraño que haya estos destellos de revolución en un 
pais que acaba de salir de una guerra ian desastrosa y una re
volución tan tenaz. Los volcanes se apagan; y aun cuando esten 
apagados, de cuando en cuando arrojan alguna lava: los crimina
les en sus últimos instantes se desesperan de una manera espan
tosa : dejémoslos pues rabiar en el último momento de su exis- 

j lencia.
> i E! Sr. MUÑOZ MALIiON A D O : Después de haber oido al 

Sr. Presidente del Gonsejo de Ministros las seguridades que ha 
dado, y seguro como estoy dei cumplimiento de sus promesa;»^

po debería renunciar la palabra; p?ro Diputado por la provincia 
le Guadalajara, una de las mas inmediatas á la provincia que 
d tigre Zurbano ha escogido para teatro de sus criminales in - 
;entos , me veo en la precisión de pedir que se adopten ciertas 
medidas.

No es menester, señores, el levantamiento del general Z u r- 
jano para conocer que la conspiración se extendía á todo el rei- 
lo, pues lo prueba la entrada en él felizmente impedida en el 
‘xtrangero de los (‘migrados, lo prueba la oposición permanente de 
derla "parte de la prensa, llamando traidor al Gobierno y per-, 
uros á los cuerpos colegisladores, y es necesario combatir, no so- 
o á los que con las armas en la mano alteran el orden, sino á los 
pie tratan de subvertirlo por otros medios.

Nos ha dicho el Sr. Presidente del Consejo de Ministros que 
10 necesita facultades extraordinarias, que quiere respetar las 
garantías. ¡A y , señores! Yo quisiera que el Gobierno no aguar- 
iasc al último extremo, y que la con lian ¿a. que siempre ha mos
cado el partido á quien tengo el honor de pertenecer no nos 
perdiera. En el año 40 conocíamos los conspiradores, y los pe- 
iódicos señalaban el dia y la hora en que la revolución iba á 
?s tal lar , y «por 110 hacer caso estalló, resultando e! tener que 
xbandonar la nación y pasar á pais extrangero una Reina ado
rada.

En vano, señores, el Gobierno destinará batallones para com
batir la revolución si nosotros nos arras tramas lentamente y no 
e auxiliamos con facultades extraordinarias; pues mientras él mué- 
/a sus fuerzas, la prensa dará noticia de sus movimientos y ex
tasiará la opinión llamándole traidor.

Yo quisiera, señores, que el Gobierdo se sobrepusiese á las 
leyes, porque ante todas cosas es el instinto de conservación , y 
juc si el puñal de los asesinos se presentase como Catilina , im i- 
;ásemos á Cicerón, que con unos cuantos Senadores silenciosos con
isto  con voz tremenda á las inculpaciones que se le liaeiun por 
.íaber traspasado las leyes , Vixerunt.

El Congreso acordó pasar á otro asunto.

ORDEN DEL DIA.

Sin discusión fueron aprobados los dictámenes de la comisión 
le Actas , proponiendo la admisión de los Sres. D. Luis Her
nández Pinzón y D. Francisco León Bendicho, como Diputados 
x>r las provincias de Barcelona y Almería.

Continuando la discusión del proyecto de reforma de la Cons- 
átueion, se leyeron por primera vez y pasaron á la comisión tfts 
mmiendas al mismo de los Sres. marques de Montevírgen y Pe- 
:ez Aloe.

Juraron y tomaron asiento los Sres. Castillo y  Bendicho, 
inundándose su ingreso en la segunda y tercera sección.

El Sr. PRESID EN TE: Continúa la discusión del art. 11 del 
irovccto de reíorma constitucional.

El Sr. Perpiñá renunció la palabra.
El Sr. POLO: Que la religión católica apostólica romana es 

ía religión de los españoles es un hecho que debe consignarse en 
a Constitución, y por lo tanto yo admito esta primera parle del 
u tículo; pero reclamo las consecuencias justas de este hecho, 
pues el Gobierno puede conocer que esta religión debe estar do
tada del modo que la Iglesia romana lo exige, y como lo están 
todas las religiones.

No puede haber sociedad sin m oral, y la moral 110 puede 
existir sin religión, ni esta sin que sea protegido el culto: por lo 
tanto yo creo que 110 basta para atender a este objeto la redac
ción del articulo tal como está, sino que hay algo que añadir.

Se ha dicho que la reforma de la Constitución era, digá
moslo asi , el pacto de alianza que unia todos los de un partido.
7 Y se quiere que una parte respetabilísima del Estado quede fue
ra de esta alianza? Para que asi no suceda es preciso añadir al
go á este artículo que asegure su suerte.

Y o , señores, deseo tanto como el que mas interesado esté en 
ello cpie se respeten las ventas hechas de los bienes del clero 
regular v secular; pero también deseo que se hagan los esfuer
zos posibles para atender á la subsistencia de los que por esto 
perdieron su vivir independiente, y por lo tanto insisto en que 
en (d artículo se conserve esta palabra «independiente,» porque 
de otro modo yo no puedo menos de oponerme á su aprobación.

El Sr. GON ZALEZ RO M ERO : Señores, la comisión creyó 
que después de lo que ayer se habia resuelto 110 podian suscitar
se de nuevo estas cuestiones , porque en opinión de la comisión 
quedaba ya resuelto el punto de la independencia, y del modo 
con que debia atenderse al mantenimiento del culto y sus mi
nistros.

Poro dicen los que impugnan este artículo que tal como esta 
es defectuoso, y que debe añadírsele que se atienda decorosa e 
independientemente á los ministros del altar, lo cual seria si se 
admitiese deshacer lo que ayer hizo el Congreso.

Ademas yo creo que esto solamente seria añadir palabras y 
nada mas, porque cada uno interpretaría á su modo el decoro y 
la independencia: por lo cual creo que el artículo esta bien tal 
como se encuentra redactado, y 110 hay necesidad de añadirle lo  
que ya fue desechado por el Congreso.

No hallándose presente el Sr. Tejada á quien correspondía 
la palabra la usó

El Sr. CELA Y  ANDRADE : Ha dicho el individuo de la 
comisión que acaba de hablar que lo que pretendemos los que 
impugnamos el artículo á nada conduce, pues no baria mas que 
añadir palabras sin resultado; pero á mi parecer, la cuestión de 
independencia es en último resultado la cuestión de la existencia 
misma del clero.

La disposición del año 40 ha reducido al clero parroquial al 
último extremo, señalándole una pequeñísima pensión que no se 
le ha satisfecho; pues bien, para evitar este inconveniente es para 
lo que nosotros deseamos que se haga esa adición al artículo, que 
es el único medio de que se consiga.

El Sr. MON , Ministro de Hacienda: Voy á ser muy breve 
contestando en muy pocas palabras á los Sres. Diputados que han 
usado de la palabra en contra del artículo. El Sr. Diputado por 
Castellón ha hecho algunas observaciones sobre la situación del 
personal del clero, lamentándose de lo mal asistido que se halla, 
en especialidad el clero parroquial. S. S. debe conocer que al 
tratar del articulo constitucional no es del caso entrar á ocupar
nos de la cobranza o 110 cobranza de la contribución del culto y 
clero: el dia que llegue esta cuestión podrá S. S. manifestar lo 
que tenga por conveniente.

S. S. ha confundido la cuestión presentada por el Gobierno, 
y le ha imputado una especie de falta que el Gobierno se ve 
obligado a combatir. La independencia do que hablaron ayer al
gunos Sres. Diputados era para la dotación del culto y clero, y 
S. S. ha introducido hoy la independencia religiosa, como si el 
Gobierno tratase de atentar á los derechos de la Iglesia; lo que 
es muy inexacto, y está muy lejos de sus intenciones.

También ha supuesto S. S. otra cosa , en mi concepto muy 
injusta. Ha dicho que segun el artículo constitucional podrá vc- 
riíicarse que todos los años se entre en la discusión sobre el pre-



supuesto del clero: esto tampoco es exacto, ni se infiere de nin
guna manera de la Constitución reformada: lo que se infiere de 
ella es la obligación de la nación española á mantener el culto y 
sus ministros.

La misma razón que ha movido al Gobierno á oponerse á la 
palabra independencia en la dotación del culto y  clero es por
que de nada servicia, y  110 haria mas que complicar la cuestión.
¿ Que resultaría de introducir en el artículo constitucional que el 
m antenim iento del culto y  clero sea independiente ? Dos cosas; 
que el dia en que presentemos la ley para la dotación del culto 
y mantenimiento del clero tendriamos dos cuestiones: una en la 
que se tratase de la utilidad y  conveniencia de la dotación , y  
o tra  en la que se examinase si era dependiente b independiente
m ente , según el artículo de la Constitución; y llegaríamos á te
ner una cosa semejante á lo que ocurrid en la discusión de la 
ley  de ayuntam ientos en el a fio 40 sobre el art. 70 de los a l
caldes. E l Gobierno desea que la dotación del culto y clero se 
fije con la independencia posible y el decoro conveniente, pero 
sin complicar estas cuestiones.

Y o, señores, veo con satisfacción el Ínteres que se toman por 
la  mejor atención del culto y clero muchos Sres. D iputados, jus
tam ente de las provincias (pie mas se han opuesto en las ante
riores Cámaras á la dotación que se couocia como la mas conve
niente para atender á las necesidades: celebro mucho que ab ri
guen estos sentim ientos, y creo que facilitarán mucho la cues
tión el dia que nos ocupemos de ella.

E l Sr. G IS P E R T : Señores, cuando hace dias se debatia el 
a rt. 4? del proyecto de contestación al discurso de la corona , y 
se hacia referencia al proyecto de reforma constitucional, dijo á 
algunos amigos mios que cuando llegase el caso de reformar la 
^Constitución, muchos de los antireformistas mas acérrim os, en
tre  los cuales me encontraba yo , no solo votarían algunos de los 
-artículos de la reform a, sino que tendríamos que defenderlos con
tra  los mismos reformistas. Este caso ha llegado: la mayor parte 
•de los señores que han tomado la palabra en este artículo sostu
vieron con todas sus fuerzas la reform a; y á pesar de esto, algu
nos señores combatieron ayer el artículo en discusión por medio 
ale enmiendas q u e , desechadas, han vuelto á reproducirse hoy; 
y  otros han usado de la palabra en contra. ¿Y  creerán acaso los 
.señores que se oponen al artículo que son mas católicos apostó
licos romanos que los que le apoyamos? No, señores; la cues
tión no es esa ; unos y otros profesamos la religión católica 
.apostólica rom ana, y  respetamos dignamente los ministros del 
altar. Pero los que apoyamos el artículo 110 queremos que haya 
en la Constitución cosas que no deben estar en ella. Yo veo con 

■♦sentimiento que la discusión ha versado hoy sobre puntos deci
didos y a : cuantos han impugnado el dictamen de la comisión han 

.reducido sus argumentos á que en el articulo que se discute se 
.«añada, según unos «decoroso e independiente», según otros «de- ; 
«coroso y permanente» : de consiguiente en la discusión de hoy se 
ha reproducido la de ayer. Hecha esta m anifestación, el Congreso 

riñe perm itirá decir dos palabras sobre la cuestión.
Decia el Sr. Eguizabal que la primera parte del artículo está 

■muy bien; pero 110 asi la segunda (ley b ). Yo no estoy conforme 
■con la opinión de S. S. ¿Que quiere decir que el Estado se ohli- 
cga á mantener al culto y sus ministros? Q uerer que la nación es
pañola sostenga de un modo indecoroso el culto que proíesa y 
sus m inistros, no puede ser de modo alguno: si no han sido 

.hasta ahora tan atendidos como se debe estos objetos importantes, 
‘■causa han dado á ello nuestras críticas circunstancias. Cuando se 
ttra te  esta cuestión en el terreno que debe tratarse; esto es, cuan
d o  el Gobierno presente la ley para lá dotación del cidto y clero, 
\yo aseguro que los Sres. Diputados que se han opuesto al artteu - 
lo no irán mas adelante que el que tiene la honra de ocupar la 
atención del Congreso en procurar, por cuantos medios sean posi
bles, que el clero sea mantenido con el decoro é independencia 
que sea dable. Y antes de concluir no puedo menos de manifestar 

.‘"lo extraño que me es que un Sr. Diputado, que tanto ha cornbu- 
rtido en favor de la independencia del clero, haya concluido su 
v.discurso haciendo la declaración (pie ha oido el Congreso.

Preguntado el Congreso si estaba el punto suíicientemente 
. discutido , se acordó afirmativamente.

Se leyó el art. 149 del reglamento.
E n  su conformidad se dividid en dos partes el articulo en dis

c u s ió n , siendo la prim era; «la religión de la nación española es
• la  católica apostólica rom ana;» y la segunda: «el Estado se obli- 
~.ga á mantener el culto y sus ministros.»

Hecha la propuesta de si se votaría el artículo por partes, 
-se acordo que 110.

Puesto á votación el articulo según lo proponía la comisión 
ifue aprobado.

T IT U L O  II.

D e las Cortes.

. E n  este título no se propone variación alguna.
Enm ienda á este título.
Propongo que en vez de decirse que en el título 2? que tra

lla  de las Cortes no se pro p o n e  variación alguna, se diga: «títu
lo 2?, de las Cortes, art. 2?, se suprimen las palabras^ «iguales

• en facultades,» quedando redactado en los términos siguientes: 
«Las Cortes se componen de dos cuerpos colegisladores, el Se

nado y el Congreso de Diputados.» = P erp iña . ^
E l Sr. PE R PIÑ A , como su au tor: Voy á manifestar las ra

nzones en que fundo mi enm ienda: Los dos cuerpos colegislado
res ¿son iguales en facultades, d no? Si lo son, la Constitución lo 

•m arcará , y no hay nada que decir; si 110 lo son, me parece que 
. esto se contradice con el que tenga facultades uno de los dos 
cuerpos que el otro 110 tiene. Para probar esto basta leei lo que 
se dice en el tít. 3? hablando de las facultades que competen al 

.Senado. (L ey ó .)  Resulta pues, que si se aprueba el título del 

. Senado tal cual le presenta la comisión, los dos cuerpos colegis- 
: .lador.es-son .diferentes en facultades, teniendo el uno mas que 
el otro. Por .consiguiente creo que 110 hay inconveniente en su
prim ir lo que digo en mi enmienda.

Se me dirá.tfue esta expresión quiere decir que son iguales en 
f facultades legislativas; pero aun en este caso se puede sostener mi 
enmienda suprimiendo esas palabras, porque esta dice que son 

. dos cuerpos colegí dadores: la misma palabra eolegisladoi es indi
ca que son iguales en facultades; v decir que son iguales en fa
cultades legislativas es una superabundancia fuera de lugar. Este 

> punto puede ilustrarse mas bien recordando la historia de ese 
artícu lo , estando Ítí alcance del Congreso las razones que para su 
redacción tuvo la co lis ió n  de Constitución en 1037 al redactarlo.

]Por lo tan to , estando falseada la base de igualdad (pie se dice 
haber entre ambos-cuerpos colegisladores, me parece que la co- 

! misión puede aceptar r*yii enmienda retirando esas palabras del a r
tículo que-se, discute.

E l Sr. BAH AM ON TE: El Sr. Perpiñá recordara que esta es
' precisamente la cuestiamni omovida a la comisión de Constitución
• m  T 837 ipor el Sr. Fernandez Baeza. Procuró este Sr. Diputado 
.¡que se suprim iera esa expresión de que las dos Cámaras son igua

les en facultades; y un Sr. individuo de la comisión le hizo en
tender que la igualdad se entendía con relación á las facultades 
legislativas, y  no podia ser otra cosa cuando la Constitución de 
57 concede facultades enteramente diversas al uno y otro cuer
po, según saben los Sres. Diputados. Al Congreso le da las facul
tades de acusar á los M inistros, al Senado las de residenciarlos, 
al Congreso la de votar los presupuestos, y en caso de discordan
cia con el Senado, dispone que prevalezca el voto del Congreso 
al del Senado. No puede darse por consiguiente diferenei is mas 
claras y marcadas que acreditan paladinamente que la facultad *s 
de que se habla son facultades legislativas. E l Sr. Perpiñá puede 
estar seguro de que las Cortes de 57 no incurieron en contradic
ción en este punto; tampoco han incurrido en ellas las Cortes ac
tuales, y la comisión, que abunda en los mismos principios, 110 

puede por lo mismo adm itir la enmienda presentada per S. S.
Preguntado el Congreso si se tomaría en consideración la en

mienda del Sr. Perpiñá, se acordó que 110.
Se leyó el título 5? que dice:

T IT U L O  III.

$ D el Senado.

Este título se redactará en los términos siguientes:
Artículo. El número de Senadores será ilim itado: su nombra

miento pertenece al Rey.
Artículo. Solo podrán ser nombrados Senadores los españoles 

que, ademas de tener la edad de 50 años cumplidos, pertenezcan 
á las clases siguientes:

Presidentes de los cuerpos cofegi si adoros.
Senadores ó Diputados admitidos tres veces en las C ortes, y  

que ademas disfruten 509 rs. (le renta, proce lentes de bienes 
propios ó de sueldos de los empleos que 110 pueden perderse 
sino por causa legalmente probada ó de jubilación, retiro ó ce
santía.

Ministros de la Corona.
Conséjelos de Estado.
Arzobispos.
Obispos.
Grandes de España.
Capitanes generales del ejercito y  armada.
Tenientes generales del ejercito y arm ada.
Embajadores.
Ministros plenipotenciarios.
Presidentes (le tribunales supremos.
M inistros y fiscales de los mismos.
T ítulos de Castilla que disfruten 609 rs. de renta.
Los que paguen con un año de antelación 89 rs. de contri

buciones directas y que hayan sido Senadores, Diputados á Cor
tes , diputados provinciales, alcaldes en los pueblos de 509 a l
mas, presidentes de juntas ó tribunales de comercio.

Las condiciones necesarias para poder ser nombrado Senador 
podrán variarse por una ley.

Artículo. E l nombramiento de los Senadores se hará en de
cretos especiales, y en ellos se expresará el título en que confor
me al artículo anterior se funda el nombramiento.

A rt. E l cargo de Senador es vitalicio.
Art. Los hijos del Rey y del heredero inmediato de la Co

rona son Senadores a la edad de 2o anos.
Art. Ademas de las facultades legislativas corresponde al Se

nado:
1? Juzgar á los M in is tro s  cuando fueren acusados por el Con

greso de los Diputados.
2? Conocer de los delitos graves contra la persona ó digni

dad del R ey, ó contra la seguridad del Estado conforme á lo 
que establezcan las leyes.

3? Juzgar á los individuos de su seno.
Se (lió segunda lectura de una enmienda del Sr. marques de 

M ontcvírgen, en la que establecía que el Senado fuese compues
to de Senadores hereditarios y vitalicios, comprendiendo en los 
primeros á los grandes de España, y en los segundos á los que 
se designan en el dictámen de la comisión.

E l Sr. marques de M O N TEV IR G EN : En la enmienda que 
acabo de proponer se ve que no estoy conforme en todos los pun
tos que abraza el artícu lo , y tengo que separarme por consiguien
te del proyecto de reform a, aunque ya he dado el voto de apro
bación á la totalidad. Esto parecerá una contradicción ; pero fá
cilmente se desvanece al manifestar que no he podido inenos de 
dar mi aprobación para que se separen de la Constitución los ar
tículos que tratan del jurado, ayuntamientos y M ilicia nacional, 
porque creo , señores, está en las facultades del Gobierno el for
m ular las leyes de que hablan esos artículos del modo que sea 
mas conveniente, y por ningún concepto deben estar consignados 
en la Constitución.

Nadie mejor que yo ha conocido la necesidad de la refor
ma. En el año 1858 salió una palabra de estos bancos, de que 
con la Constitución según estaba 110 se podia gobernar; palabra, 
señores, que 110 pudo menos de ser criticada, como lo fue la de 
un ilustre personaje que dijo que se acabaría la guerra civil por 
transacción: ambas palabras, ó mejor dire, profecías, se han cum
plido. # -

En el artículo que se discute advierto que no esta bastante 
considerada la propiedad, pues yo comprendo que debe fundarse 
sobre los intereses mas permanentes , y 110 puede existir sin de
jar de considerar las grandes dignidades. Yo hubiera querido 
que se adoptase la idea de hereditarios, siquiera por los recuer
dos de nuestras antiguas Cortes, y lie tenido que tomar esta ba
se porque de otro modo 110 hubiera podido seguir mi idea. Es
tablezco dos clases; en la primera se compreuden las grandes dig
nidades del Estado , y en la segunda los que hayan de ser Sena
dores vitalicios; pero en estos propongo que se de mayor ex
tensión.

Digo que podrán ser Senadores los M inistros que hayan sido 
de la corona, consejeros de Estado, Presidentes de los cuerpos co
legisladores , Senadores y Diputados que lo hayan sido cuatro ve
ces , y hago el aumento de cuatro años en vez de dos que seña
la el Gobierno, porque creo que debe darse esa latitud.

En los títulos de Castilla también hago alteración: el Gobier
no señala que hayan de tener 609 rs. de renta, y al mismo tiem 
po exige de un empleado 509. Yo pregunto, ¿hay  alguna razón 
para tener mas confianza de una clase que de otra? Yo creo que 
110 , y mucho menos teniendo gravámen los títulos de Casti
lla *de la pensión de 5500 rs. por medias anua tas; por consiguien
te no encuentro razón para que se les exija igual garantía que á 
los demas. Esto me ha hecho exigir á los demas propietarios la 
renta de 609 rs., y á los títulos 409 rs. mientras esa contribución 
si°a ; mas en el momento que se levante, quedarán en el caso de 
los demás. A los propietarios territoriales, industriales y de co
mercio añado 209 rs. por la mayor incei tidumbre que tienen 
en su existencia , pues sabido es que la riqueza procedente de 
establecimientos industriales padece alteraciones por, mil causas 
que 110 alcanzan á la propiedad.

Adopto el pensamiento de que para ser nombrado se necesite

tener 50 años, y en todo lo (lemas estoy conforme. Yo creo qu * 
aun 110 está completo, no está bien formado todavía el Senado: 
quisiera poder hacerlo de otro modo; pero conozco que la situa
ción actual y la desavenencia de opiniones no permite mas qu? 
modificar. A si, señores, yo apoyare este articulo siendo en hi for
ma que ha oido el Congreso, y  votare los demas siempre (pie se 
mejoren como mas parezca conveniente.

El Sr. RODRIGUEZ BAHAM ONDE: La comisión se com
place mucho en que el Sr. marques de Montevírgeu haya promo
ví lo esta gran cuestión; cuestión grave, sefiores; cuestión inmen
sa ({iie comprende la reforma constitucional.

En la comisión, señores, se celebraron diferentes sesiones, se 
suscitaron algunos debates para poner serio acuerdo en este pun
to; y por mas que se hayan encontrado motivos plausibles, razo
nes bastante favorables á la teoría que sostiene el Sr. marques de 
Montcvírgen , considerando el estado de nuestra sociedad actual, 
meditando acerca de las vicisitudes sobre que ha pasa lo la aris
tocracia de nuestro pais, tomando en cuenta los h vho> (pie nos 
trasmite la revolución p o rq u e  habernos pasado, todo ¡ios ha h •- 
cho creer que, por nías respetables quesean ios principios que ha 
consignado el Sr. marques de Monte\ irgen, no estaba la comisión 
en el easo de separarse del proyecto del Gobierno como el G in
greso ha visto.

En prim er lugar se ha tocado una grande dificultad, jjíoso- 
tros hemos preguntado: ¿existen en este país los mismos motivos, 
los mismos intereses que han si lo cama para que en una nación 
floreciente se haya admitido como uno de lo> cuerpos colegisla
dores la Cámara hered itaria , ó en nuestro pais han desaparecido 
completamente eso^ motivos y esos in ’erevs '•«» tal mo lo que se
ria una especie de anacronismo establecer la Cámara hereditaria? 
En Inglaterra existe una aristocracia poderosa, con grande in 
fluencia social, con inmenso poder; pero, señores, la aristocracia 
de nuestro pais hace 300 años que está sufrien lo diminuciones, 
y  perdiendo de su poder y autoridad , de manera que casi 110 

conserva mas que el recuerdo muy glorioso de las grandes e 
ilusles hazañas de sus antecesores.

Aun si viésemos que la aristocracia de España se hallaba co
mo bajo la dominación austríaca, aun era preciso reconocer en 
ella grandes intereses e influencias, porque entonces se conserva
ban todavía los mayorazgos, porque to iavía eu aquella época era 
la que figuraba en las mas altas comisiones y en los mas eleva
dos puestos. Mas todo esto ha desaparecido poco á poco, y hemo* 
llegado á una época en que la monarquía, unida con la revolu
ción , parece que han conspirado para que la aristocracia perdiese 
las últim as reliquias de su antigua magnificencia.

Resulta pues que el único Ínteres que po.lria tener la aristo
cracia que sustentar y sostener seria sus propiedades, esas pro
piedades poderosas que tienen algunas de las casas (le la grande
za de España. Pero , señores, ¿cómo podemos nosotros desenten
demos de una ley que fue dada por las Cortes? Seria indispensa
ble que para que el derecho hereditario se pudiera sustentar, vol
viesen esas familias á ser restablecidas en la posesión de sus res
pectivos mayorazgos, reponiéndolos al estado que anteriormente 
tenían. Mas es necesario tener presente que no debe m irársela  ley 
que abolía los mayorazgos únicamente como una ley dada por las 
Cortes en una noche en que se quiso afianzar y consolidar la fuer
za que no tenra un decreto publicado á poco de los sucesos de 
la Granja. Porque aunque el ataque que se daba á los mayoraz
gos no era mas que una medida de las muchas de iuvasion que 
está poniendo en ejecución la clase media por el gran poder que 
ha desarrollado en las sociedades m odernas, y combatiendo todo 
lo que tenga algún aire de privilegio en las clases altas, uo sé 
si seria oportuno y conteniente y bien recibido del pais el res
tablecimiento de los mayorazgos.

Mas aun siguiendo la doctrina propuesta por el Sr. marques 
de M ontcvírgen, seria indispensable exceptuar n una parte de esa 
misma grandeza que 110 disfrutase la renta por la que pudiera as
pirar á la dignidad hereditaria. ¿Y  seria bien admitida en esa 
misma clase una resolución semejante? ¿No heriría el amor pro
pio de una parte de la grandeza, no excitaría recelos y  descon
fianzas una medida por la que personas de una categoría gozarían 
ciertas prerogalivas, al paso que otras personas de igual categoría 
habían de quedar reducidas á disfrutar el derecho com ún, siendo 
confundidas con el resto de la sociedad?

Por otra parte , debe tenerse muy presente el espíritu de la 
sociedad.moderna que rechaza, que lleva á mal el establecimien
to de un cuerpo político con grande autoridad y poder, y cuyos im- 
dividuos gozan de estos privilegios, únicamente por derecho here
ditario ó de familia. Acaso seria altamente impolítico conceder un 
privilegio que pudiera suscitar grande animosidad y  encone en 
el pais.

En otra época un partido hábia mostrado grande empeño en 
que las Cortes de nuestro pais se restableciesen bajo el pié en que 
se encontraban las antiguas de Castilla, es dec ir, que se organi
zasen por brazos ó estamentos. Esto es tan cierto que cuando se 
discutió la Constitución de 1812 se propuso por dos señores que se 
organizasen las Cortes según habia propuesto Jovellanos en su pro
yecto acerca de la convocación de las Cortes en la junta central. 
Entonces, señores, el partido que después se llamó apostólico mos
traba grande empeño en que se restableciesen las Cortes de Cas
tilla, si bien dividiéndolas en dos Cámaras para que pudieran apro
vecharse las lecciones que ofrecia la experiencia de otro pais.

Mas ta rd e , en el año 1814 , se presentó al Rey un célebre 
documento firmado por 69 persas, pidiendo á S. M. que restable
ciese las Cortes antiguas de C astilla, formándose una Cámara 
única compuesta por los prelados del reino y  por toda la grandeza 
y personas que tuviesen elementos de riqueza trasmisibles á sus 
herederos. Nada de esto se adoptó. Pero este partido apostólico 
ha variado de opinión: tampoco quiere esa Cám ara; quiere el 
absolutismo.

Por consiguiente resulta que la Cámara alta que organizásemos 
de ese modo 110 tendría las simpatías del partido apostólico, asi 
como tampoco tendria las del partido progresista, que ya manifestó 
bien terminantemente su opinión sobre el particular cuando formo 
la Constitución de 1857. Queda otro partido grande, respetable, 
poderoso, (legran  porvenir, al cual tengo la honra de pertenece. 
Este partido consignó en el Estatuto un poder del Estado, en cuya 
formación entraba como elemento importante el principio heredi
tario. Se concibe perfectamente bien esta organización en aquella 
época, porque entonces existían todavía los mayorazgos, porque 
entonces conservaban los individuos del Estamento hereditario 
esa gran prenda para resistir, tanto á las influencias de la revolu
c ión , como á las demasías del poder. Pero , señores, después que 
desaparecieron los mayorazgos y vinculaciones, ¿será posible que 
haya de darse una ley política que tiene que llevar necesaria
mente un sello de reacción? (E l Sr. marques de Montevírgeu pi
dió la palabra.)

En una palabra, para que cualquier poder político sea bien 
recibido , para que encuentre apovo eu la sociedad, es preciso que 
antes sea poder social. Por eso la Constitución debe recoger todos 
los elementos de poder social que el Estado encierra ; pero .aun- 
ca crear poderes que no existen.



El Sr. de Montevírgen ha combatido la organización del Se
nado propuesta por la comisión. Es preciso sin embargo reconoz
ca (fue no puede darse otra combinación, otro pensamiento que 
sea mas acertado, no admitiendo el principio hereditario. Yo he 
visto ideas de proyectos mas ó menos ingeniosos; pero en mi ju i
cio, ninguno de ellos ofrece las garantías de solidez, de indepen
dencia y  de firmeza que necesita esta clase de organizaciones.

En la organización del Senado, tal como la comisión la pro
pone, está comprendido el grande cíe España, que se supone debe 
tener algún prestigio, ya por su persona, ya por una importancia 
tradicional. Tam bién tienen lugar los prelados de la Iglesia, por 
cjue seria no conocer nuestro pais ni el espíritu de la nación es
pañola poner en duda el que un obispo cuando levanta la voz 
en su diócesis supone acaso mas que ninguna otra persona. Los 
títulos de Castilla, que son igualmente personas de importancia, 
también pueden ser llamados á ocupar la alta dignidad (le Sena
dores: podrá exigirse mas ó menos renta; pero hasta cierto pun- 
t > conocerá el Sr. marques de Monte virgen que esto no ataca al 
principio.

Lo que importa es saber si no admitiendo el principio heredi
tario han de ser los Senadores nombrados por el trono ó por el 
pueblo. Creo que un cuerpo que ha de ser esencialmente estable, 
y  que*ha de representar los intere-'s del pais contra las opiniones 
movibles y  transitorias que varían en cada elección, 110 puede te
ner su origen en el cuerpo electoral, y debe obtener su nombra
miento del mayor poder del E stad ), digámoslo a s i, que es el 
tro n.o.

Creo haber indicado ligeramente cuáles han sido los funda
mentos (pie ha tenido la comisión para no admitir como elemento 
en la organización del Senado el principio hereditario.

E l Sr. marques de M O N T E V IR G E N  :■ Oidas las explicacio
nes que ha dado la comisión, quisiera retirar la enmienda de
jando la parte que hace referencia a¡ principio hereditario, que 
es el artículo 1.°

El Sr. B E R T R A N  D E L IS : La (omisión, considerando que 
el asunl^ de que trata el art. 1? de la enmienda del Sr. marques 
de Montc\ írgeu es de la mayor gravedad y  trascendencia, ha 
creído que debe admitirse á discusión; pero al mismo tiempo tie
ne que anunciar que está en contra del principio hereditario, 
como lo acaba de manifestar el Sr. íiduimonde.

El Sr. M A R T IN E Z  DE LA R O S A , Ministro de Estado: El 
Gobierno debe manifestar' que no tiene inconveniente en que el 
Congreso lome en consideración la enmienda del Sr. marques de 
Montevírgen: el Gobierno mismo, en la explicación de los moti
vos (pie tuvo para 110 adoptar el principió hereditario, dijo (en 
la exposición que precede'al proyecto de reform a) que existían 
poderosas razones á su favor ; que esta opinión era sostenida por 
excelentes publicistas; pero que otras consideraciones de mucha 
gravedad, y principalmente con respecto .á España la ley exis
tente acerca de las vinculaciones, le obligaban á renunciar á es
te elemento esencialmente conservador. Expuso sin embargo las 
razones que habia en contrario, y  que hasta cierto punto le hi
cieron vacilar. Siendo pues esta cuestión tan grave, me parece 
.que se debe discutir con calma y detenimiento para que el Con
greso decida con mas copia de datos en vista de las razones que 
se aleguen por una y otra parte.

E l Sr. ESCOM BRA: Tengo noticia de que la diputación de 
la grandeza de España ha ptesentado una exposición sobre este 
asunto, y quisiera que el Sr Presidente tuviese la bondad de 
mandarla leer.

Preguntado el Congreso si tomaba en consideración la parte 
de la enmienda del Sr. marques de Montevírgen que hace refe
rencia a! principio hereditario, lo acordó afirmativamente.

Se  leyeron: primero la exposición de la diputación de la 
grandeza de España -para que se consignase en la ley fundamen
tal el derecho que debia tener para formar parte en la consti
tución del Senado: segundo el artículo 108 del reglamento; y  
tereem los artículos 1?, 2? y o? de la parte adicional.

El Sr. G O N Z A L E Z  R O M E R O : El Congreso acaba de oir 
una exposición que ha hecho la grandeza de España por me
dio de su diputación: la comisión desearia que pasase á sus 
manos-este'documento para tenerlo presente al dar su dictamen: 
la comisión es verdad que ha manilestado su ,parecer acerca de 
los asuntos sobre que versa dicha exposición; pero sin embargo 
seria muy conveniente que sus individuos pudiesen examinarla 
despacio.

E l Sr. G U T IE R R E Z  D E  LO S R IO S: Debo manifestar que 
asi se ha hecho siempre: que ha sido la costumbre del Congreso 
que documentos de esa especie pasen siempre á las comisiones 
.para su mayor ilustración: de consiguiente no debe haber difi
cultad en acceder á los déseos manifestados por el Sr. González 
Romero.

E l Sr. P R E S ID E N T E  : Esa costumbre ha sido efectivamen
te observada en negocios de elecciones; pero no en los demas: por 
lo mismo creo debe'consultarse la voluntad del Congreso.

Hecha la pregunta se acordó afirmativamente.
Se preguntó también si se procedería inmediatamente á dis

cutir la enmienda tomada en consideración, y  se acordó asimis
mo afirmativamente.

Se leyó dicha enmienda, que dice asi:
«Los'Sonadores seián hereditarios y  vitalicios.»
Y  abierta discusión sobre ella , dijo
E l Sr. DONOLO C O R T E S : Señores, había formado un pro

pósito firmísimo de no lomar parte de ninguna manera en las 
discusiones del Congreso, siendo causa de este propósito razones 
que me son puramente personales. Si falto ahora á e l, es por la 
gravedad del asunto que se discute, asunto que ha comenzado á 
ser grave desdé el giro profundo que le dio el Sr. Tejada; asun
to cuya gravedad se aumenta de dia en d ia , y  que debe ser 
resuelto muy pronto por el Congreso. Y o , señores, tengo que 
hablar en contra del principio hereditario, porque 110 es prin
cipio español, porque 110 es principio europeo; de consiguien
te no puede tener entrada en la Constitución de las sociedades 
modernas. España ha sido siempre una monarquía ; pero una 
monarquía religiosa, una monarquía central. La monarquía, lie 
aqui la verdad política: el catolicismo, he aqui para los españo
les la verdad religiosa: la democracia, he aqui la verdad social: 
monarquía, catolicismo, democracia, he aqui la Constitución es
pañola. Claro es que cuando hablo de democracia no entiendo 
por esta palabra esa democracia inquieta "y fcroz.de las turbas, 
sino esa democracia pacifica y bienhechora que tiende á qiie pre
valezcan los intereses generales sobre los intereses particulares, 
los intereses de la sociedad sobre los intereses del individuo. No 
necesito demostrar que España ha sido siempre una monarquía, 
mucho menos que ha sido siempre una monarquía religiosa : na
da dire pues acerca de la verdad política: nada dire acerca de la 
verdad religiosa: tengo que decir algo solamente acerca de la 
verdad social.

La monarquía española nació en Asturias: alli veo, señores, 
T in R ey representante de la monarquía, alli veo muchos sacer
dotes representantes de la Iglesia , y  alli veo también , señores, 
muchos soldados representantes del pueblo. La aristocracia vino

después, la aristocracia debió su origen á la guerra; porque don
de quiera que hay guerreros, hay hechos de valor, hay proezas, 
hay distinciones, hay gerarquías. Veo también muy luego esa 
aristocracia guerrera encerrada en sus castillos feudales que no 
se puso al lado del trono sino á su frente, y  á la par de esos 
castillos veo levantarse un monasterio, símbold de la religión, y  
un municipio, símbolo del pueblo.

Hubo desde entonces dos guerras, dos luchas que parecían in
terminables: una guerra extrangera y una guerra civil; la una 
entre españoles y  árabes, entre el catolicismo y  el islamismo, entre 
cristianos y  mahometanos: la otra, la guerra civil entre la mo
narquía y la Iglesia de un lado, y  de otro los señores leúdales 
prepotentes y  orgullosos. Lo mas singular, lo que causa verdadera 
admiración á los que leen nuestra historia es que estas dos gran
des guerras, empezadas á un mismo tiempo, acabaron en un 
mismo d ia , en el tiempo de los Reyes católicos, que tuvieron la 
gloria y  la felicidad de derrocar simultáneamente los alcázares 
del feudalismo, y  de enclavar el estandarte nacional en las alme
nas de Granada. No es extraño pues, que siendo este el espíritu 
de nuestras instituciones antiguas, se haya observado en España 
un fondo de amor del pueblo á sus R eyes, que ha rayado en 
frenesí, y  de amor de los Reyes á sus pueblos, que ha llegado 
también hasta la locura.

Tres grandes riesgos, tres grandes naufragios ha corrido la 
monarquía española : uno en tiempo de los godos, otro en tiem
po de Napoleón, y el postrero en estos últimos dias, cuando qui
so alzarse con el poder soberano* un soldado de lortun a: pues 
bien , señores; después de Dios, después de la Providencia , que 
vela siempre por la conservación de las naciones , el pueblo ha 
sido quien ha salvado el trono de nuestros Reyes. En las olas 
del Guadalete se sepultó la monarquía goda, y  en la cumbre de 
los Pirineos y  en las asperezas de Covadonga el pueblo proclamó 
á Iñigo Arista y  á Pelayo , fundador el uno de la monarquía vas
c a , fundador el otro de la monarquía castellaua : en la invasión 
napoleónica el pueblo ardiente y  entusiasmado , al ver hollada 
su independencia , al ver cautivo á su Monarca , se levantó di
ciendo: ¡viva el R ey! y plantó el estandarte español en los mu
ros de Cádiz, y  arrojó al invasor mas allá de los Pirineos. ¿Que 
ha sucedido en la última época? Que Dios abandonó al dictador, 
que le entregó á sí propio , y  que el pueblo , en quien tanto 
confiaba, el pueblo , asi que comprendió sus insolentes miras, el 
pueblo le hizo justicia.

E l pueblo, señores, se ha hecho viajero para acompañar á sus 
R eyes: se ha hecho conquistador para darles reinos sobre reinos, 
naciones sobre naciones. Con ellos fue á Lisboa para sentarlos cu 
el trono de Portugal, con ellos paso á Italia, á Flandes, á A le
mania, y  un d ia , señores, no teniendo nuevos llorones que añadir 
á su corona, fue en seguimiento de Colon hasta poner á sus plan
tas un nuevo imperio, un nuevo mundo. (Sensación.) Pero tam
bién el amor de los Reyes hacia sus pueblos ha rayado en la lo
cura: los Reyes derramaban sobre ellos los fueros municipales, 
las cartas de privilegios, llegando á tal exceso las mercedes que 
hacían á los pueblos, que á no haberse detenido á tiempo hu
bieran concluido con toda la monarquía.

Desde el siglo X I hasta el siglo X I V  el municipio es una 
persona independiente del Estado, es una persona civil , porque 
podia contratar,*podia adquirir, podia enagenar sus propiedades: 
?s una persona religiosa que tiene iglesias donde celebra el ma
trimonio, donde entona los cánticos de muerte: es una persona 
independiente, porque ajusta, porque acuerda y  celebra tratados 
de paz ó levanta su pendón y  apellida á los pueblos para la 
guerra; es en fin el municipio una persona nobilísima que tiene 
sus blasones , su escudo de armas qne hizo noble á la plebe, 
que elevó á sus hijos á la par de sus señores.

No se crea por esto que aborrezco á la aristocracia; todo lo 
contrario me sucede. Pero debo confesarlo ingenuamente, el es
pectáculo de esa decadencia simultánea me entristece, como me 
entristece la desaparición de todas las grandes instituciones que 
han dejado de existir. Cuando leo, cuando profundizo la histo
ria, admiro el Senado romano, cuya soberbia grandeza tenia ava
sallado un mundo: admiro el Patriciado ingles que donde pone 
la vista funda un imperio. Yo me he sorprendido á mí mismo, 
señores, con lágrimas en los ojos, al ver esas magnificas ruinas, 
al contemplar esos poderes inmensos; porque yo lloro cien veces 
de admiración por una vez que llore de ternura ; pero hay una 
cosa que quiero mas que la aristocracia, que es la humanidad, 
que está mejor representada por la democracia que por la aristo
cracia. ( E l  Sr. Eguizubul pide la palabra.) S í ,  señores, yo creo 
que aceptando el principio hereditario, el principio aristocrático, 
edificamos sobre arena: creo mas; creo que por haberla aceptado 
algunas veces se ha perdido el partido moderado. (Muchos seño
res Diputados piden la palabra.) Señores, yo creo que no hay mas 
que 1111 medio de Gobierno para las naciones, que es reunir en 
un solo punto todos los elementos constitutivos de la nación 
que se trata de gobernar.

Los elementos constitutivos de la nación española, he dicho 
antes y  repito ahora, que son la monarquía, la religión y  la 
democracia. Pues bien, un partido que no sea monárquico , re- 
ligioso y  demócrata 110 podrá gobernar en España por mucho 
tiempo; un partido que 110 fuese nada de esto 110 podría existir, 
y  un partido que abrigue alguna de estas verdades, alguno de 
estos principios, podrá gobernar; pero su gobierno será efímero, 
su existencia perecedera. ¿Por que existe en España el partido 
carlista? ¿Por que ha predominado á veces el partido progresista? 
Porque tienen, porque encierran algunos de estos elementos en 
su seno. ¿Por que fue aquel vencido? ¿Por que este otro ha te
nido una existencia tan íugaz? Porque no han sabido reunidos 
todos. (Muestras de aprobación.)

Examinare', señores, este punto con algún mayor detenimien
to, puesto que el Congreso parece escucharme con benevolencia. 
A  la muerte del R ey se partió España en dos bandos poderosísi
mos, el uno el bando del pretendiente, y  el otro que alzó el es
tandarte de la Reina legítima: en ambos estaba consagrado en ge
neral el principio de la monarquía, de la religión y  de la demo
cracia ; pero de distinta manera. En el partido carlista estaba re
presentada la monarquía, es verdad; pero representaba la mo
narquía austríaca, especie de paréntesis en la monarquía españo- 
ñ ola; estaba representada la democracia; pero no era la democra
cia justa, pacífica; era la democracia turbulenta y  ciega; era la 
democracia del pueblo judío cuando seguía por los desiertos á sus 
sacerdotes: estaba representada la religión en lo que tiene de in
m utable; pero no'en lo que tiene de inflexible.

Aceptamos pues el recuerdo de sus triunfos, porque estos 
triunfos se consiguieron , merced á esos dos grandes elementos 
que constituyen la sociedad española; sucum bió, porque estos 
elementos estaban alli de mala manera; sucum bió, porque des
conocía la ley d e l progreso, esa ley santa y  natural que mue
ve los pasos de las naciones, esa le y , que es mas que española 
porque x?s humana, que es mas que humana porque es divina. 
Esto en cuanto al partido carlista.

Los que siguieron la bandera de la Reina legítima se dividie
ron en dos bandos, el moderado y  el progresista : el moderado na

ha conocido toda la importancia de la democracia, aunque si la 
importancia de la libertad; ha desconocido un elemento español; 
pero ha escogido un principio eminentemente europeo; de mane
ra que ha sido el partido que mas bien ha representado la E s
paña. Ha hecho bien ; no olvidemos que la civilización europea 
es la civilización moderna, es la que ha de refundir los intereses 
nacionales en los intereses de la humanidad ; es un sol que ha de 
apagar los otros soles, el sol esp in el, como el oriental y  el afri
cano. Sus triunfos y  sus glorias se deben al principio de la liber
tad , sus derrotas y  sus desgracias se deben á haber desconocido 
el principio democrático. A  este principio debe toda su fuerza el 
partido exaltado; 110 presenta ningún principio de civilización 
europea, porque 110 la conoce; 110 conoce tampoco los fundamen
tos hondos de la civilización española ; mira con desden á la 
Iglesia; en suma, nada mas tiene de vitalidad que ese principio 
democrático, y  con solo él ha sabido vencernos algunas veces.

Ahora bien, nosotros debemos tratar de arrebatarle ese prin
cipio que ha contribuido á su ensalzamiento: debemos hacer mas; 
debemos purificar esa democracia en nuestras m anos: nuestro des
tino debe ser convertirla de frenética, revolucionaria, y  turbu
lenta en pac.íica y  monárquica. Asi p ues, señores, por las razo
nes que acabo de explicar he dicho que e! Congreso no debe ad
m itir el principio hereditario en la Constitución de la monarquía 
española, y  paso ahora á hacer algunas aplicaciones de las doc
trinas que dejo aqui sentadas. ¿C ual es el problema de Gobierno 
que tenemos que resolver? G obernar, señores, es descubrir un 
símbolo, en el cual se reúnan todos los antecedentes que hay de 
gobierno en una nación: para descubrir este símbolo en España 
es necesario que contenga todas estas cosas, religión, democracia, 
monarquía y  libertad: estos son los principios constituyentes de 
la civilización española ; valerse de ellos sin desechar ninguno, 
eso es gobernar, lo demases desgobierno, y  solo los que gobier
nan tendrán por suya la nación, y  verán hundirse y  desapare
cer por siempre los partidos. E l Ministerio actual tiene todas las 
condiciones necesarias para existir, y  por eso le doy mi humilde 
apoyo; conoce y  está resuelto á llevar á cabo las bases de reli
gión , monarquía y  democracia, y  en este sentido gobernará, en 
un sentido conforme á la civilización española, y  de acuerdo con 
la civilización europea.

El Sr. LAEÍGUERxA manifestó desear que en el Senado 
estuviese representada la Iglesia, porque sin Iglesia no hay moral, 
no hay virtud , no hay sociedad: en la constitución del Senado 
debia entrar necesariamente eierto número de arzobispos y  obis
pos, de manera (pie ningún Ministerio pudiese desecharlos: debia 
entrar también la alta nobleza para que esté representada la pro
piedad, para que sea verdaderamente otro dique contra el poder: 
no quiere quitar al trono las prerogativas que le corresponden; 
pero desea que su elección s'"a limitada: sin estos elementos no 
cree S. S. pueda existir un Senado que esté en armonía con los 
intereses de la nación y con las necesidades del Gobierno.

E l Sr. P R E S ID E N T E : Se suspende esta discusión: se va á 
dar cuenta de otras seis enmiendas del Sr. Pcrpiñá.

Habiéndose consultado al Congreso si habría mañana sesión, 
se resolvió negativamente, levantándose la de este dia á las cin
co y  cuarto.
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A V I S O S .

GUIA DE FORASTEROS.
Se previene á las corporaciones y establecimientos, 

cuyos gefes y demás empleados de lleal nombramiento 
se incluyen en la Guia de forasteros, que para la dél 
año de 1815 se sirvan pasar notas autorizadas, en la forma 
que se han extendido en los años anteriores, á la redac
ción de la Gaceta de Madrid, donde deberán hallarse pre
cisamente para el 1? de Diciembre próxim o; pues al paso 
que por este medio se espera conseguir mayor exactitud, 
110 permite tampoco lo adelantado del tiempo que se pi
dan directamente dichas notas á todos los establecimientos 
ó corporaciones.

RECTIFICACIO N .

En la Gaceta del dia 14 , en la parte oficial, léase D. Miguel 
Avellana en vez de Avellaneda en la disposición relativa á la 
obra de Autores latinos, declarada útil para la enseñanza por el 
consejo de Instrucción pública.

TEATROS
PR IN CIPE . A  las cuatro y  media de la tarde.
Se pondrá en escena el muy acreditado y  aplaudido drama de 

costumbres populares, en dos jornadas , titulado

LO  D E  A R R IB A  A B A J O , ó L A  B O LSA  Y  E L  R A S T R O .

A  las ocho de la noche.
E l aplaudido y  acreditado drama de costumbres políticas, en 

cinco actos, titulado

E L  A R T E  D E  C O N SP IR A R .

CIRCO. A  las cuatro de la tarde.1® La comedia en tres actos

L O S DO S PED RO S.

2? Baile nacional.
32 E l sainete

H E R IR  PO R  LO S M ISM OS FILO S.

A  las ocho de la noche.
E l baile en dos actos

L A  PER I.


